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Ilustrísimos señores:

El artículo 37. 4. del Real Decreto 685/1982. de 17 de marzo.
autoriza al Ministerio de Economia y Hac1en(ia para dictar
una .instrucción en la que consten las distintas normativas
concretas que han de seguirse en la tasación de agrupacio
nes o tipos de bienes admitidos en garantía de títulos hipo
tecari08.

Con fundamento en dicho·· articulo este' Ministerio dictó
la Orden del 14 de Junio de· 1982 sobre oondic1oll$ de valora
ción de los bienes admitidos en garantía en el Mercado Hi
POtecario.

Por Orden de lO de enero de 1983 se introduce un proce
dimiento simplificado en la valoración de viviendas indivi
duales para aunar la eficacia y seguridad de la va.loración
con la rapidez en su gestión _y 1& disminución del co&te del
servicio.. -

La experiencia y estudios recientes desarrollados sobre la
problemática de la tasación han puesto de manifiesto aspectos
de dichas órdenes susceptibles de perfeccionamiento. 10 que
aconseJa introducir modificaciones pardales en 106 mismos oon
el fin. de facilitar la operatividad de las Entidades que reali~
cen la tasación y al mismo tiempo conseguir valores similares
para los bienes hipotecables afectos al mercado, de tal forma
que 88 garantice que los préstamos- hipotecarios posean un
respaldo real conocido y se proporcione seguridad a los ad
quirentes de títulos hipotecarios.

En su nrtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se modiflcan las instrucciones sobre- valoración
de bienes en el Mercado Hipotecarlo regulados por las Orde
nes mIn1aterialea de U de junio da 1983 Y 10 de enero de 1983
en 10 concerniente a viviendas individuales y locales de ne
godo en lo relaUvo & locales comerclaIea. en la forma- que
posteriormente se reseña en esta Orden. .

Segundo.-Se autoriza a la Direcc16n General del Tesoro y
PallUca Financiera a dictar las normas· de interpretación y
apUcadÓR de· la -instruooióD d;& valoracióD. asl como lA! de
modificación sobre aspectos concntoe que no impliquen alte
raciones en normas de superior ranA,.,lt..

637 ORDEN de 7 de dtctembre ele 1984 sobre va·Joración
ele btene. en el mercado hipotecan.o.

Tercero.-La presen~e Orden entraré. en vigor al día si·
guiente de su publicaClón en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 7 de diciembre de 1984.

BOYER SALVADOR

Umos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda y Director
general del Tesoro y Politica Financiera.. .

INSTRUCCION SOBRE VALORACION DE BIENES EN EL
MERCADO HIPOTECARIO

Vivi&nda Individual

AMBlTO DE APUCACION

La presente normativa es de aplicación obligatoria a todas
las tasaciones de cualquier tipo de vivienda individual inde
pendientemente del edificio en que se ubique y las aisladas o
adosadas ubicadas sobre una parcela.

Se incluyen además los garajes y trasteros quP. estén 'vin
culados a la vivienda.

DESCRIPCION DE LA GARANTIA

Se cumplimentarán las fichas incluidas en el anexo con la
amplitud que requiera la importancIa del Inmueble a tasar,
rellenándose_ de- acuerda con las siguientes instrucciones:

1. Identificación.

Se rellenarán los datos relativos aJa localización de la
vi.vienda.

Se indicarán los datos correspondientes al Registro de la
Propiedad y Etl numero registraJ de la finca que aparezca. en
la escritura de propiedad de la vivienda objeto de la tasaaón.

Asimismo se presentará croquis del área donde se ubica
la vil"ienda.

2.. Entorno.

El entorno próximo a la vivienda eonc1ickma su valor: en
cuanto que en él deben encontrarse loa equipamientos pre
cisos para satisfacción de primeras' neeeatdades, transportes
que permitan la comuhlcaci6n con ZODas en las que se aaien-
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tan los centros de trabajo, comercio especializado, etc. Se
considera como amplitud. del entorno la abarcada por un ra~
dio máximo de unos 500 metros, debiendo considerarse sola
mente aquella parte que resulta homogénea con el emplaza-
miento de la vivienda. .

La caracterización del entorno se centrará en los siguientes
puntos: _ '

Significación del entorno: En este apartado se señalará la
tipificación, grado de consolidación y desarrollo y caracteriza~
8160 del entorno próximo a la vivienda.

Conservación de la infraElstructura: Se indicará la infraes
tructura ..existente en el -entorno~ ast oomo su grado de conser
vación.

Equipamiento y comunicaciones: Brevemente se indicará el
equipamhnto comercial. escolar, lúdico, etc., que definen el
'entorno y cualitativamente las comunicaciones de éste con el
municipio.

3. Inmueble.

Tipificación del inmueble: Se describirá. brevemente la dis
tribución y los usos característicos existentes en el edificio.

Equipamiento y servicios comunes: Se indicará el equipa
miento y~ los diferentes servicios del inmueble que sean comunes.

4. Características de las viviendas.

Tipologia da 'la Vivienda: En este apartado se describirán las
diferentes haoitacipnes que componen la vivienda. con indica
ción de su uso.

El apartado relativo a terminaciones -resulta suficientemente
explícito en las fichas incluidas en el anexo.

Anexas a la, vivienda: En este apartado se ,harán constar los
trasteros. número de plazas de aparcamiento y superficie, cuan
do se disponga. de las mi-,¡¡mas, si están vinculadas a la vivienda
en cuestión.

Superficies:

Su})erficie:.itil: Se entiende por superficie útil la del suelo de
la vivienda ce!T8.da por el perimetro definido por la cara inte
rior de sus cerramUmtos con el exterior o con otras viviendas y
locales de cualquier uso, incluyendo la mitad de la superficie
de suelo de ~os espacios exteriores de uso privativo de ia vi
vienda..tales como terrazas, miradores y tendederos. y excluyen
do la superficie ocupada en planta por los cerramientos inte
riores; fijos o móviles, por los elementos estructurales vertica
les y por las canalizaciones o conductos con sección horizontal
superior a 100 centimetros cuadradoA.

Superficie cOL.struida: Se entiende por superficie construIda
la superficie util definida. sin excluir la superficie ocupada por
los elementos interiores mencionados e incluyendo los cerra
mientos exteriores al 100 por 100 o al 50 por lOO, según se trate
de cerramientos de fachada o de cerramientos compartidos con
otras viviendas o locales. respectivamente.

Superficie construida con elementos comunes:

Se entiende como tal la suma de la superficie construida de
la vivienda más la parte proporcional que le corresponde en los
elementos comu~e5 del edificio donde se ubica, entendiéndose
como tales aquellos que se tienen en cuenta a efectos de cómpu
to de edificatli~idad salvo casos singulares, que tendrán que
ser debidamente justificados. _

A efectos de tasación, se tomará como superficie la constroida
con elementos comunes. En viviendas acogidas a cualquier ré·
gimen de protecciól! oficial se tomatá como superficie la con
signada en la calificación.

Por el. tasador se" comprobará si la superficie de escritura
coincide con la superficie construida con elementos comunes
o útll, según corresponda legalmente. en cuyo caso se tomará
aquélla a efectos de tasación. Cuando no coincidan ,>e levantará
croquis acotado, que deberá acompañllrse al anexo, tomándose
como superficie a efectos de tasación la resultante de la.s me
diciones realizadas.

Superficie de "la parcela: En caso de vivienda unifamiliar,
deberá reseñarse la superficie de la parcela a. efectos de valo
ración oel suelo en el cálculo del valor de realización.

5. Situación jurtdica.

Los apartados relativos a 18 situación iuridica re.,ultan sl,lfi
cientemente .explicitos en las fichas incluidas en el anexo.

6. Situación económica.

~e calcularán los años de antigüedad del edificio. Asimismo
ee describirá muy brevemente estado de conservación del mismo
y de la vivier¡da a tasar.

TASACION

A ereclos de tasAción se toman como criterios je valoración
los tres siguier.tes:

A) Valor de realizaciÓn o de mercado.
B) Valor máximo legal de venta (solamente para viviendas

de prot~cción oficial).

Cl Valor de capitaliZación o en renta (solamente para vi
viendas de arrendada).

Valor de realización o de mercado:
Vm=: Is+c U-d)). K.

en la que:
Vm = Valor de realización o de mercado.

s =: Coste d>3 ejecución por contrata de la construcción/metro
cuadrado construido.

d =: El coeficiente de depreciación por antigüedad (d) 88:

A) Caso de viviendas antiguas ya ocupadas y de s6lida
construcción tara las que pueda esperarse una vida. útil BU
perior a cien.

Con cero a cinco años de antigüedad se disminuirá el coste
estimado en ',m 10 por 100.

Con seis a cincuenta aftas de antigüedad se aplicará una
reducción adicional del 1 por 100 anual.

Con cincuenta y uno a setenta y cinco años se aplicará una
reducción adicional a las antedoTes del 0,5 por 100 anual.

Con más de setenta y cinco al10B no se aplicaran nuevas
reducciones.

B) Caso de viviendas pendientes de primera ocupac1ón:

Con cero a cinco años de antigüecJ,ad no se procederá a dis
minución alguna del coste.

Con mayor antigüedad y a partir de los seis al10s se aplica
rán 105 coeficientes reductores señalados pn el apartado A) an
terior.

C) En casos especiales de conservación mala o buena debe
corregirse el valor hallado, en uno u· otro Sentido.

Respecto a las mejoras. sólo se tendrán en cuenta 51 suponen
una revalo'rlzación apreciable para cualquier posible comprador
y no que respondan solamente a la satisfacción d.e una necesi
dad particular de su actual propietario.

CoeIiciente de mercado: Se entiende como tal la relacIón exis
tente entre la suma de la repercusión del suelo y del coste de
construcción por contrata actualizado y el valor de mercado
o de realización.

Valor máximo legal de venta:

Este valor es el que se fija como máximo por la legislación
de viviendas sujeta.;; a algun tipo de régimen de protección
oficial. "

Se indicará, en su caso, el tipo de régimen al que está aco
gida la vivieli.da objeto de tasación y el precio máximo de
venta d.utorizado por dicho régimen de protección.

Valor de capitalización o en renta:

Este valor es el atribuible a la vivienda ·como consecuencia
de las rentas que produce por su arrendamiento actual.

Solamente se determinará este valor en el caso de viviendas
arrendadas en el momento de la tasación.

Mientras continúe vigente la actual Ley de Arr~ndamientos

Urbanos, se seguirác' los siguientes criterios:
a)' En casos concretos de arrendamientos con ocupacIón de

la vivienda anterior al 1 de enero de 1942, se procederá a capi
talizar la renta anual bruta total estipulada al tipo de interés
del 3 por 100 anual.

b) En misas de contratos de. arrendamiento con ocupación
de la viviend,3. posterior al 1 de enero de 1942 se capitalizarA
la renta brota total anual estipulada al tipo de interés del 4,5
por 100 &nual. salvo en ios contratos suscritos durante los seis
últimos afias anteriores a la fecha de tasación, a los que se
aplicará el tipo de capitalización del 15 por 100 sobre la renta
neta anual. . . . .

el En casos de contratos de inquilinato con cláusula de re
visión de renta establecida de acuerdo con el indice de precios
al consumo o con otro similar, se capitalizará la renta neta
anual actualiz:ada a2 tipo de interés del 8 por 100, pudiéndose

'modificar periódicamente este tipo de capitalización por la
Dirección General de' Tesoro y Política Financiera.

Se entenderá por Tenta neta anual a los efectos de esta norma
la que figure en 'el último recibo abonado por el inqUilino y que
se corresponde con la actualizada del contrato de arr·:mdamiento.

En el cómputo' d~, la renta neta se incluirán las melaras y
se excluirán :os' comumos y gastos de comunidad a cargo del
inquilino que ,figurero documentalmente. En el caso d13 que estos
últimos no puedan ser deducidos documentalmente. se conside
rllrá que su importe se eleva al 30 por 100 de la renta actua-l
abonadA. por los inquilinos.

En casos de viviendas acogidas a cualquier régimen de pro
tección oficial. se determinaré. el valor en función de la renta
máxi'rna legal si ésta fuera inferior a la real.

Valor de tasación:

De los tres valore... calculados. se tomará como valor de tasa
ción el -rr.¡mor de ellos.

Enel epígrafe observaciones se -reset\a.rán aquellas que el
tasador juzgue oportunas para la. mejor comprensión de la ta
sación
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NUEVA REDACCION DEL ANEXO CalPLEIIE!fI'ARIO SOBRE VALORACIOl1 SIIlPLIFICADA
DE VIVIElllJAS INDIVIDl1ALES ¡-C_a_rp,;;,..in_t_e_r_i_a_Bxt_e_r_i_o_r --1

e Armarios empotrados:

:.- Uunicipio· Provinoia: 'DA-i~ • .u<:W:-"¡; o: Ascensores: Número; Tfno.: Pote automa.~.: Gas ciud.e

Calle' Número D P~ • J • • A.gua caliente:

:. Finca Registral n Q : del Registro da la. ñopiedad de C 1 f . -:... a e acc~on: '

Sigilificaoión del entorna: Aire acondicionada: I
~ Conservación de laintraestructura.: A.paratos san! tarios y fontanerí.a: i

~ Equipamiento y oomunicaciones: ', Anexos e la vivi~nda:

i Tipificación del inmueble. ~ Trasteros. m2

~ ~u1pamiento y servicios comúnes; ~ Plazas de apa.rcam~ento número: Superficie: m2
~ -

:-TiPologia de la vivienda: : Util: m2 Superf. const~uida con parte proporcional.
e de zonas comúnes

I ! I ~ Terrazas y tendederos m2
. . 1 I . ti Superf. de la parcela (V-vd,a. unifamiL)

Term:z..nac1.ones Pavimentos Paredes Techos ~a.rp. in~: 1_ Construida de vivienda lIl2
I~ I

Estar:

~
' l'ropietaric.

Dormitorios: J
j Usuario:

.:: Espaoios de oirou1ao. ~ I~ e I

- C • I ~ Feoha contrato arrenda.m.iento: I[

~ OCJ.na: ',.."
~. -

~ J.s b _ ;; Clausula de revision de renta:

J oos y anos. j Tipo do prctección plÍ,blica ~ue le afecta: !
~ .L L __.-JL__-l -II ¡j

"~ Anos de antigüedad del edificio:

.2 Estado cíe conservacion del edificio;
<> -
.Q

.. Estado de conservación de la vi vianda:

•ti
~I~enta neta anual del alquiler:

~-

tll

~
'1
z
=.
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A) Valor de realización-por m2

Repercusión 'del suelo .

Coste de cons trucción, ejecución por contrata.
Coef. de depreciación por an~igüedad

-----:::~:l

pts/m2 I

857

Caef. de mercado

B) Valor máximo legal por m2 pts/m2 '

(solamente para viviendad en; régimen de protección oficial)

e) Valor de capitalización de la renta neta pto/m2

(solamente para viviendas alquiladas)

Renta neta por m2 capitalizada

Tipo de capitalización

VALOR DE TASACION

Vivienda Pts

Plaza de garaje vinoulado Pts

ª
.;

¡

Trastero vinc~lado

Valor total de tasación

Pts

Pts

Nombre del :tasad,oSello SC.ad. Tasaoión,Fecha:

o

i _

l. ldentifir'tlci.6n de la garantía.

LOCALES DE NEGOCIO

Se cumplimentarán las fichas incluidas en el anexo· con la
amplitud que requiera la importancia del inmuebie a tasar,
rellenándose de acuerdo co~ las sigl.liente§ instrUCCiones:

Locales comerciales

Al AMBITO DE APLlCAClON

La presente normativa - es ,de aplicación a la váloración de
locales comerciales destinados al ejercicio de una actividad
comercial, económica y/o administrativa, siempre que los mis
mos posean una planta o acceso directo a nivel de calle y en
ellos se desarrolle la actividad principal como establecimiento
abierto aJ. públIco.

B] DESCRIPCION DE LA GARANTIA Y DETERMINACION DEL VALOR
DE TASACIQN

"

'1
,!

Se rellenaráu los datos correspondientes a la localización del' i
local o locales objeto de tasación. . t

Situación registral: Se indkarán como minimo los datos co- i 1
rrespondientes al Registro d~ la Propiedad y al número regis- I
tral de la finca o fincas que aperezcan en la escritura de pro-; I

piedad del inmueble. obj~to de ta~adón. , .~I
2. Entorno próxi!,"o. . . ,

·al Tipificación urbana.

2.1 Delimitación del entorno comercial. .
Se adjuntará a la tasación un croquis o plano parcelario a'

-escala suficientemente represeptativa, en el que se delimite el'
en~orno comercial próximo (en adelante ECP). El plano o cro-;
qUlS debe incluir la zona de influencia comercial en la que se
ubica el local. .

Se pretende con este croquis O plano sitUar al local comer·
cial objeto de tasación dentro de un ECP definido en una zona.
geográfica por valores y caracterfsticas comerciales similares a
las de aquel local.

2.2 RasgOS urbanos definitorios del entorno comercial pró-
ximo. .

Se sefl.alarán sistemáticamente los criterios que han servidQ
para elegir la delimitación del ECP, as! como los I'68gos de
homogeneidad qUe presenta el interior del ECP delimitado.

2.3 Carácter.
Se señalará el rasgo hásico del ECP delimitado en cuanto

al usO más característico que predomina en la actualidad den·
~~~.'- -.

2.4 Nivel de renta del entorno comercial próximo.
Se señalará la alternativa qUe el tasador considere mAs ade~

cuada.
2.5 Breve comentarlo sobre desarrollo, consolidación, anti·

güedad y renovación del entorno comercial próximo.
Desarrollo: Se indicaré un breve comentario 'sobre si el des·

arrollo del ECP en el que se encuentra el local se encuentra
en la actualidad terminado, o falta por terminar y, en este
.caso, si la evolución de los ultimos &flos ha sido de tipo rápido
o de tipo lento.

Consolidación: Se indicará muy brevemente el grado exis·
tente de edificación consolidada en relación a la máxima ad~
misible por las ordenanzR.6 ,vigentes.

Antigiiedad y renovac\6n: se señalará muy brevemente la
antigüedad característica del entorno y el grado de reno
vación experimentadó recientemente.

2.6 Equipamiento y servicios.
Se indicarán Jos existentE\s dentro del ECP, e incluso los que

se encuentren exteriores a él pero que puedari influir sobre
el ECP.

,,2.7 C(~mplltftr¡o sobre población y densidad.
~ Se comentará h,: existentes en el área próxima al local ca·
mercial objet.o de tasación.
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bJ TIpificación comercial.

2.8 Se señalarán gráficamente en el plano parcelario del ECP
las fachadas ocupadas por los locales comerciales en las inme
diaciones del loca objeto de tasación, 8J!,:tendiéndose dicho gra
fiado solamente a las fachadas próximas al local comercial que
se encuentren dentro de una. zona con un radio suficientemen
te representativo.

Se indicarA el estado de ocupación de locales en el ECP y la
existencia de locales vacíos similares al tase.do.

2.9 Superficies y tipos -de locales del entorno comercial pró
ximo.

Se señalarán. con el alcance que requiera la importancia del
inmueble a tasa.r, los tamaños característicos de los locales, sal
como la tipología de uso de 10& mismoS. .

2.10 Accesibilidad y tráfico del entorno comercial.
Se indicarA la importancia del tráfico peatonal y del tráfico

motorizado. la facilidad de aparcamiento en snperficie y la
existencia o no de aparcamientos tanto públicos como privados.

En caso necesario se seña.larán· sistemáticamente los trans
portes públicos existentes que den servicio al ECP y laa á.reti
de la ciudad que puedan conectarse direc;tamente con el ECP.

3. Situación urbaniBtica.

Se determinará el grado de ~ecuación de las' características
físicas del local en relación con las ordenanzas generales de
edificación vigentes en el Municipio.

Caso de encontrarse el local comercial ocupado, se indicará
expresamente si el uso existente está. autorizado por dichas Ol"

denanzas.

4. Características físicas del ~cal comercial.

4.1- Edificio en que se. enc:uentra el "local.

a) Antigüedad aproximada.

Se señalará el nOmero de años de antigüedad del edificio
contados a partir de la fechá de terminación de las obras de
reconstrucción. Si no se conocieran con exactitud se estimará
de forma aproximada.

bl Carácter del edificio.

Se describirán brevemente lOA- usos .característicos exlstentes
en el edificio.

el Análisis comentado· de la identificabilidad.. a.ecesibilidad
. ext.erior y atracción del local comercial. .

Se indicarAn sintéticamente 108 rasgos fundamentales que
de-!inan tanto el edificio en relación al ECP como al local ro
mercial objeto de tasac.1Ón en relación al propio edificio en que
Se encuentra. Se comentará especialmente la visualización e
identificabilidad desde el exterior tanto del edlncio coma del
loCal, la accesibiUdad (sei\alando sl hay que real1zar largos re
corridos peatonales o salvar importantes desniveles rara llegar
hasta la tachada de} locan y la atracción comercia del local.

Este análisis puede ser susti tuido por la documentación gra
tica o fotogralias que definau adecuadamente esos aspectos.

•.2 Uso., destino ·acmal.

Se .indicará 8i el local, en el momento de la tasaci6Jl~ se en
cuentra en bruto (estructura y acometidas hasta el limitadal
locan o, por e\ CODira$•. le encuenu-a instalado para una
aeUvidad comercial concreta. En este último caso se explicará
el tiPO de comemo para el que se ha instalado.

4.3 Características fisicas del local comercial.

al Croquia acotados.

Se adjuntarán -los croquis acotados de las 'plantas del local
comercial objeto de tasación. En el caso de que para IU mejor
compr~sióD fuera necesario, se adjuntará también UD. croquis
en sección o alzado de dicho local.

b) Superf1'cfes y alturas libres del local.

Se rellenarin los datoB ele la ficha del anexo correspondiente.
teniendo en cuenta que laa superficies construidaa que 88 indi
quen no deberán contener la parte proporcional ckt zonas co~
mUDes correspondientes a otros usos existentes en el edificio
en el que se encuentra el local comercial.

cl Longitud de fachadas..

Se rellenarán los datos de-la ficha del anexo correspondiente,
conside.rándose como- calle principal la que tenga mayor \Oalor
comel'Clal;

dl Comentario crítico de la-·ubicación y caracteristic&a co~
merciales.

Se analizaran -brevemente las características comerciales dei
local. f en especial las posibilidades de división física" la poU
v~lenc18 d~ otros usos, la accesibilidad y fadUdad de circula.
?IÓn interlor y el estran«ulamlento. los desniveles 'Y fonnas
Irregulares qUe afecten de alguna forma a su valor comercial.

5. Acabado8. TenninacionBI B msialaciones.

5.1 'Acabados, instalaciones y elementos <'onstructivos poli
valentes recuperables.

Para el cálculo del valor actual recuperable se tomará el
valor' unitario de construcclón de las unidades recuperable'i.·
depreciadas de acuerdo con su e6tado de antigüedad y con~

serva9ón.
Se especificarán las principales unidades de ostos conceptos

en aquellos lccalea que hahiendo sido insta¡ados pl:ll'a un uso
comercial permitan. a iuicio del tasador, UDa racupt!rH-C.ión para
otros usos comercif~~S y la consiguient~ amPliación de la de-
manda potencial. . ' .

6. Régimen de tenencia y ocupación.

Se reBenarán los datos indicados en el anexe correspundiente.
~aso de tratarse de un local alquilado, los reja.Uvos al alquiler
se tomarán del Contrato de arrendamiento y del recibo de la
última renta abonada por el arrendatario.

7. Información del mercado.

Se informará de los locales de venta o vendidos reciente
mente en ei E(..'P. En el caso de qus sea inexistente por ca.ren~

cis de oferta· o transacción recient~ de locales se indicarán los
datos de- otras zonas de la localidad que tengan unas caracte
rísticas y valores comerciales similares a las del ECP.

Se obtendrán Jos valorea unitarios de los locales de la zona
mediante la división del precio total del local por la superficie
construida sin elementos comunes.

Se señalarán, asimismo, .los valores unitarios máximos y'mí
nimos de los locales de la zona, as1 como el valor unitario que
se asigna al local comercial que es objeto de tasación.

1.2 Homogeneización dfl los precios unitarios.
Una. vez obtenidos loe precios unitarios de los locales testi

go, calculados mediante la división de los precios tota~es de
cada local por su superficie construida sin elementos comunes.
Sfl procederé. al' esj;ablecimiento de los precios de merc8d·) hc.
mogeneizados a nIvel de la planta baja, que se obtendrán a
partir de los precios unitarios calculados para los locales tas
tigo.

Para la homogeneización de dichos precios se tendrll.tl en
cuenta, al menos, las siguientes circunstanCIas: la dIferencia
entre los precias de oferta y los precios reales de transa.cciol\es
de compraventa, la longitud de la Cachada, el fondo de los lo
cales, los desniveles interiores existentes en los lpcales y cuan
tas circunstancias se considere que tienen influencia decisiva
sobre el valor de los locales.

En el caso de que los datos obtenidas de los locales testigo
correspondan a locales instalados para actividades comerciales
concretas, a efectos de homogeneización se deducirá de los pre
cios dfl oferta al menos el valor actual de la inversión corres
pondiente a las instalaciones de dicho local.

a. Tasación. Cálculo de los valoros unitarios.

8.1 "alar de realización o comercial en bruto.
Se entiende por tal el que podría obtenerse en el momento

de la tasación por la venta del local en el mercado secundario
supuesto libre de contratos de arrendamiento y de cualquier
otra c8fga que grave o limite la propiedad.

El valor de realización en bruto obtenido por explicación
del método incluido en el punto 8.1 del anexo de esta norma
se contratará. con la información estadística de los precios res.
les homogeneizados por lIletro cuadrado que se ~an en la zona.

8.2 Valor de realización o comercial de locales-' instafados.
Se calculará aplicando los, mismos criterios qué para la de

terminación del valor de realización o comercial en bruto.
Al resultado unitario obtenido se sumará el coste de ejecu~

ci6n por contrata y se restará la depreciación por antigüedad
de los ac:abados. instalaciones. y elementos constructivos poli
valentes recuperables. El coeficiente de depreciación que 88
aplique a estos conceptos deberá ser necesariamente igual o
superior a los generales' aplicados para el cálculo del valor
comercial en bruto.

a.3 Valor en renta.
Este valor, que sólo se calculañ· si el local esté arrendado

en el momento- de la tasación. es el obtenido al capitalizar las
rentas que produce su alquiter actual.

Mlentr&8 continúe vi¡ente la actual Ley de Arrendamientos
Urbanos se aplicarán los siguientes criterios: al En easo de
contrato de arrendamiento con ocupación del local anterior
al '1 de enero de 1941, no procederá a capitalizar' la renta bruta
total anual estipulada al tipo de interés del 3 por lOO anual.

Se entenderá por renta bruta total anual estipulada, a los
efectos. de esta norm&,- el conjunto de los pagos anuales realiza
dos por el arrendatario en concepto ,de alquiler. b) En callO de
contrato de arrendamiento con ocup&dón del local posterior
al 1 de enero de 19G- ge capitalizaré.- la renta bruta anual estl
palada al tipo di' Interé8 del .,5 por 100 anual. salvo en los
contratos suscritos durante los seis a1\os anterimoet a la fecha
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de tasación. 8. los que se aplicará el tipo de capitalización
del lB por 100. e) En caso de contrato de inquilinato con cláu
sula de revisión de renta en función del índice de precios al
consumo u otro similar se capitalizará la renta neta ·anual
actualizada al tipo de interés del 12 por lOO anual, pudiéndose
modificar éste periódicamente por la Dirección General del
Tesoro y Politice. Financiera.

Se entenderá por renta nata anual, a los efectos d.e es~
norma, la que figura en el último recfbo abonado por el in
quilino, equivalente a la obtenida al actualizar el oontrato de
arrendamiento..En el cómputo de la renta neta se incluirán
las mejoras y se excluirán los consumos y gastos de comunidad

a cargo del' inquilino d~mostrables documentalmente. En caso
contrario, se considerará que au importe se eleva al 3D por 100
de la renta. actual abonada.

9·. Valor de tasación.

Se tomará como valor final de tas8Ciónel menor de los
calculados en el número {J.

10. Observaciones.

Se resei\arán aquellas que juzgue oportuna.s el tasador para
facilitar la comprensión de la tasación.
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,. LOCALES. DE NEGOCIO

Locales comerciales. Modelo "mpUr~cado

Al- AMBITO DE APLlCACION

La presen\e normativa en su modalidad simplificada es de
aplicación a la valoración de locales comerciales destinado. al
ejercicio de una actividad. comercial, económica ylo admIn1s·
traUva. siempre que los mismos posean una planta. o acceso
directo 11 nivel de la calle y desarrollen la actividad principal
como 8&tableciJUiento abierto al público.

Será este modelo aimplLlicado 8D aquellos caeoc en los que
el préstamo hipotecario 8OUc1t8do que aporte como garantía
el local cOmercial tenga un import-e igual o inferior a cinco
millones de pesetas. pudiéndose modificar periódicamente c.sta
cifra por la Dirección Genera.! del Tesoro 1 Po~1tlca F~na?clera.

B) DESCRIPCIQN DE LA GARANTIA Y DETER'MtNAClON-oEL·VA1.OR
DE TASACION-' - -".,-

'.!!>o--,,_"' ,~-,.'",~-

Se cumplimentarán las fichas incluidas en el anexo, re~
dose de acuerdo con las siguientes instrucciones: .;;.. ..

~"~"":C,' '_..... -.;- '.·'·C,".·'::=-' "-:'.'''~.,-~''. -.=.~ '.'~'_....'.
1. IdenUficaci.ór¡ de la garantta.

Se rellenarán los Jato~ correspondi~tes a la localiz..&Oi6n dei
local o locales objeto ele tasaci6n.

2. Entomo Pr6:drJo.,
a) Tipificaci6n urbana.
2.1 Croquis de 8m,plazaDiiento:";:-"· ~ -"-,".,~;;'--,--,"-~ ~ ..,--...... ,.

Se adjuntará a la··tasaet.ón· un croquis o plano parc81i.rio,':a.
escala suficientemente representativa" en. el que" delimite
el entorno comercial. próximo (en adelante ECPL El. plano: O
croquis debe incluir la zona de influencia c:omerclal en la Que
se ubica el local. ;

Se pretende con este aooquts·'o"optam -witaar-alioeai~
cIal objeto. de tasación...,dentro de. un EC~ def,inid~eo una zopa
geográfica por valores y caracteristi~ comerciales similares a
las de·aquel local. i .

2.2 Rasgos urbanos definitorios del entorno comercial pró-'ximo. r.-,'-' .. ._.':~,-, c.' -'--.''-' .. ,¡~ .".:.. -.' ....

Se señalarán muy t,intéticamente los criterios que han servi
do para elegir la dellinitac1ón del ECP. así como los rasgos ur
banos de homogeneidad .que presenta el interlor del ECP de
limitado. subrayando las características de renta, equipamientos
y servicios. ~

bl Tipificaci6n colferciaJ.
2.3· Comentario.· ··r'----~;¡;-~...~~,l;~.;.·
Se indicarán sucintamente los principales rasgos definitorios

del atractivo comereial de1.ECP•.Y en,':B6peda1el ~co.ptatotuU ..
y vehieular y el grado de ocupación de los locales.

En caso necesario tre"lleft.alartn 1intétteamente'-tos""'transpor
tes públicoS existerite.qu.e den-aerv~c:io.al ECPY.las,~de

la ciudad conectad{ls ~i~~_~im.t~~_,~~_.~~_~~~~,<..,.".~,~, .... -~·:: __ ._.
3. Situación urbantstica.,
Se determinará ,:el Wgrado de adecuación de las caracteristi~

cas fisicas del local, en relaci6n con las ordenanzas generales de
edificación 'vigentes en el municipio.

, Caso de enc.:ontrarse el local comercial ocupado, se indicará
I~ expresamente si el uso.,ex,istente está aut,orizado por~dichasor·./ denanzas.:, - . . _.. -_.. .'.

4. Ca.P'(Z.cteristicas físicas del local comercial.

4.1 Edificio en el que se encuentra el local.

al Antigüedad ~proximada.

Se señalará el Jiumero de aft08 de antigüedad del edificio
contado& a partir de la fecha de terminación de las obras de
construcci6n. Si no se conocieran con exactitud se estimará de
forma apro~imada.

bl Carácter dele~Uflcío.

Se describirán brevemente los usos característicos existentes
en el edificio. .

".2 Uso y destinp actual.
Se indicará si el, local. en el momento de la tasación, se en

cuentra en bruto (estruct1.lra y acometidas hasta el limite del
local) o por el contrario se encuentra instalado para una actl
vídad comercial concreta. En este último caso se explicará el
tipo de comercio para .~I .q~ese h.a ill,stalado.

4.3 Qlracterísticas físicas del local comercial:

al Croquis.

Se adjuntarán los croquis acotados de las plantas del local
comercial objeto de la tasación.

bl Superilcl.. y alturas .librea cieI 1oc:aI.

Se rellenarán los datoa de la ftcba del anexo oorreapondieÍl
te teniendo en cuenta que las auperficiea oonstruidas q\le le
indiquen no deberAn contener la parte propol'Clonal de zonas
comunas correspondientes a otros UI08 .existentes, eU. el ecliAcio
en ,al que se enc\lentra el local comercial. '<',. .

-e) Lo1izitud de fÁcháoaa. . '

Se r..Uen....n·los datoo de la ficha del anexo ÓllrrelPOl\dlente
conaideránciose Como ,ealle .principal !a que tenga mayor valor
comerciaI.. • ",. . . . . ._ .'.'

. dJ Comentario critico de laubicaci6n ir característkas co
merciales.

·"Se·'analizaril\·brevemente las .caracteristicas oomerciales riel
tocal"y'en espeelal'1as poSlbUldades de ,división física. 1& POii·
w-a}encia de-otroaWlOS. la accesibilidad y facilidad de circula

"'ción 'interior y el·'8Sttangula~nto. los deiniveles y formas irre
gular~8 C1ue-·af8Cten·~de al~; forma a lJU valor comercial.

-,'~' _. r .._
.-So. .. ,,dcabadol......wrrnfnoc'o'WI·,...-Srinalactones.

t t
5.1 Acabados. in5t~aci0D6S'yelementos o;m.structivos poliva.

lentes recuperables. ~ :
Para el, cAlculo del ftJor actUal, recuperable se tomaré. el

valor unitario de construcción de .s Unídades recuperables.
~:~;t~~s de acuerdo con ~ ~o~ de ~Btigüedad y can-

Se especificarán"lasprlncipáleJJ.rldades de' estos conceptos
en.,.qu"el1bff!0t'8..1es-·llue·habteudo sidoíilstalados para UD. usa
oomercial COBcre$o -permitan. & juicio del tasador. una recupe

''"ración para 'Otros· U!iOS com8~ia}es y la consiguiente amplia
dóD. do la demanda potencial.

, ., : .," ¡, f :;.
6. Réginwn de teMnci<;r.. :Y l:OCI'PGcLón •

. ~ ': i ' .
';0 Se retten:1ftIán los datos tndlCa40s en el anexo correspondien

-).e. ,Qlso.de,intarse de un local alquilado. 105 relativos al alqui
ler se tomarin oel contrato. de arrendamiento y del recibo .:1e
la última renta abonada ¡tgr ,1 ~ndatario.

f _ ~,-,

. 1. lnlonnaciónder PneTGÓdo. ~,
- ,'. ¡<.. •• :.:;- . ..:._.-: ....~.; ~:. "'·'·-s"'~;:

Se informará· de ~s 10CiLlei en venta O vendidos rec1ente
men~ en el ECP.· ,En 'el C880 4eque sea inexistente por caren
cia de oferta ó tran~6n·':Metlte de locales. se indicarán los
datos de otras zonas ,d~ la"loaal1dad que tengan' unas caraeté
risticas similares a las ·del, ECP. -,

Se obtendrán los Velare. -WÍitArios de los locales de la zona
mediante la división iiel pteeiOtotal del local por la superficie
.construida .sin fllem811~.~m@es-,." .'. 'C"' • ',_' •

.,-,~ Se sei\alátAn. asfmismó. 'lOs ;~lorea imitarios fnáxim08 y ntí-
nimos de los locales de la zo~,¡ así, como el valor unitario Clue
~"a~n~ ~~~~~~q1l' ..;objeto -de :tasación.

.,~ 8r.....J'~-.Jot ~"'+re' unuarto~.
-.....-•.l~~:naltzacién... ~m~al en::bruto.
.-.,,-Sa~~.-por"t.aJ.~ :QUe podña obtenerse en el momento
a~ la tasación por la venta d~ '10GlP!l en el ,mercado secundario
supuesto libre de contratos de an-elidamiento y de cualquier otra
carga que grave o limite la prj)pi8flad.

El valor de realización en. b{uto$btenido por explicaci6n del
método incluido en el pun~ 8.1 ~el anexo de esta norma se
contrastará COn la infonnaciólt estadística de los precios reales
ho~of~n.eJ~~o5~r.me:~.~radoque se dan en la ·zona.

8.Z Valor de realización o comercial de locales instalados.
Se calculará aplicando 108 mismos critetios' que para la de

terminación del valor de realización o cOmercial en bruto.
Al resultado unitario obtenido se sumará el coste de ejecu

ción por contrata y se restará la depreciaci6n por antigüedad
de los acabados, instalaciones y elemento& constructivos poli
valentes recuperables. El coeficiente de depreciaci6n que s~

aplique a estos conceptos deberá ser necesariamente igual o
superior a los generales aplicados para el cálculo del valor 00 4

marcial en bruto.

8.3 Valor en renta.
Este valor, que sólo Se calculará si el local está arrendado

en el momento de la tasación, es el obtenipo al capitalizar las
rentas que produce su alquiler actual.

Mientras continúa vigen'bi 'la actual Ley de Arrendamientos
Urbanos se aplicarán los sigUientes criterios:. '

al En caso de contrato de arrendamiento oon ocupación del
local anterior al 1 de enero ¡de 1942, se ,procederá a capitalizar
la renta bruta total anual estipulada al tipo de interés del 3

_por. lOO anual. '. .. ,
Se entendera por renta bruta total anual estipulad"" a los

efectos de esta nonne, el conjunto' de los pagos anuales reali
zados por el arrendatario en concepto. de alquiler.

b) En caso de contrato de arrendamiento oonocupaclón del
local posterior al 1 de Etnero de 1942 se capitalizará la renta
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bruta total anual esttpulada al tiPo- de Interés del 4,5 Por 100
anual, salvo en los contratos suscritos durante lOS seis afios
anteriores a la techa de tasac1ón, a los que se aplicará el tipo
de capitalización del 18 por 100. . ,

el En C880 de contrato de tnqutltnato con cláusula de revt
¡Ión de renta en función del fndice de prados al consumo y otro
8t.m1lar. se capital1zar6. la 'renta neta anual actual1zada al tipO
de interés del 12 por lOO, pudiéndose modificar este, periód.ica~
mente por la Dirección General del Tesoro y Política' FInancIera.

Se entenderé. por renta anual • los e1ectoe 4e esta norma ~a
tlue figure en el último reclbo abonado por el inquilino. equi
valente a la obtenJda al actualizar el contrato de BlTBndamiento.
En el cómputo de l~ renta neta le incluirán las mejoras y, se

excluiré.n los cons.umos y gastos de comunidad a cargo del 108

quilino deJilostrables documentalmente~ En caso contrario, se
considerará que su importe se eleva al ~ por 100 de la renta
anual abonada. .

9. Vakw de taBactó'n.

Se tomarA óomo ~alor 1lnal de tasación ·eI. menor de los cal"':
cuJad08 en el nú~ero a. . .

"lO: Ob.ervactori.e.. .'
~ ,'.;' -

Se TesedarinaqueUu que· Juzgue· oportunae. el· tasador para
facUitar la -compren.ión' de: la tasación. -: '
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